
              S E C R E T A R Í A.-Diciembre 14 de 2022. En la fecha se recibe el presente memorial 
de renuncia de poder, del Dr. Juan Carlos Zapata González, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9´872.485, y TPA No. 158462 del CSJ, se anexa al expediente y pasa a 
Despacho del Juez. 

 
 

LUIS EDUARDO BARCO MORALES. 
Srio. 
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1. OBJETIVO 

 

                El apoderado de la entidad demandante Banco de Bogotá S. A-, Dr. Juan 

Carlos Zapata González, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9´872.485, 

expedida en Pereira, Risaralda, y tarjeta profesional de abogado No. 158.462 del CSJ, 

presentó memorial donde da a conocer al Despacho que renuncia a la asistencia jurídica 

que viene prestando a la entidad demandante. 

 

               En efecto, de la revisión de la documentación allegada por el profesional del 

derecho, mandatario judicial de la parte demandante, dando cumplimiento al artículo 76 

del Código General del Proceso, se accederá a la aceptación de renuncia del mandato 

conferido. 

 

               Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del Cauca, 

con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

2. RESUELVE 

 

             PRIMERO. ACEPTAR la renuncia del mandato presentado por el Dr. Juan 

Carlos Zapata González, del poder que le confirió el Banco de Bogotá S. A, en esta 

acción ejecutiva contra el ciudadano Luis Adrián Rodríguez Montoya. 
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            SEGUNDO. El mandato conferido al cual se renuncia, solo terminará cinco (5) 

días después de la presentación del memorial ante este Juzgado. 

 

           Notifíquese, 
 
 

  JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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